
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 450/2009 
á, 23 de Hoviembre de 2009 

El Oficio de Secretaría General del Ejecutivo Municipal S. G. No.1446/2009 de fecha 07 de 
octubre del 2009, adjuntando la carpeta relativa al Contrato N° 49/2009 sobre Servicios de 
Difusíóll de Spots Publicitarios pam el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, n los 
fines de dar culllplirniento nl Artículo 12 Nulllernl 11 de la Ley 2028 de Mwzicipalidrzdes. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa n fojas No.014 del expedie11te ,111ediante C. l. No. 8168/2009 de feclzn 
19 de junio del 2009 suscritn por el Sr. Francisco jl7'uier Terceros Sw1rez -

Director de Comunicación Institucional del Gobierno Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra, la solicitud de inic io de proceso de contrrztación de Servicios de 
Publicidad, serl.nlando que la Dirección de Comunicación l11stitucíonal ante In 
JU'cesidrzd de ma/ltel!er illfornznda a la colectividad de los e71C/ltos, acti·uidades y 
acciones que realiza la Alcrzldín en beneficio de los vecíJzos y que los 111ismos 
·unfore11 las obras y no las destruyan, solicita rwtorizació11 del inicio del proceso 
de Contratación Directa de la Cornpañía Comercial Minera RICACRUZ L TOA., 
pam realizar el sen,icio de difusión de los deferentes Spots Publicitrzrios en un 
111edio tele7'Ísivo de nudie11cia sigllificativa1 de ncuerdo a los requerimientos de 
las diferentes reparticiones del Gobierno lvlu11icipal 111isma r¡ue habría suscrito 
en feclza 30  de dicieiJlbre del 2008 con el Gobierno Municipal de Sa11tn Cruz de ln 
Sierra. El costo referencial establecido para dicha contratnció11 asciende 11 la 
suma de Bs.-158.000.- gasto r¡ue serñ cargado a In Partida presupuestaria 255 
correspo11diente 11 Publicidad, de conforlllidad n las especificnciolles Técnicas r¡ue 
se adjuntan 

Que, a fojas No.12 cursa el Docu111ento SIGMA 
Gasto de fecha 22/06/2009 con una descripcióll 
(CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 

de R egistro de Ejecución de 
de Importe de Bs.-158.400.­
CUA TROCIENTOS 00/100 

BO LIVIA NOS) r¡ue en su Resume/! de Operación seiialn Solicitud de Bienes y 
Sen1icios, difusióll de Spots publicitarios campailns informati7'as n la població11 
con el f in de valorar y no destruir fas obras, solicitado por In Secretnrin de 
Gestión según C. 816/2009. 

Que, a fojas No.13 cllrsa el fornwlario SIGMA de Solicitud de Bienes y Sen1icios 
de fecha 22/06/20091 con la Observació11 de Difusión de Spots publicitarios 
cnnLpn1/.as illfornwtivas n la pob/ncÍÓ il con el fin de 7' nlorar y 110 destruir las 
obrrzs, solicitado por la Secretaría de Gestión, según C./.816/2009, con 
Oescripcióll de Servicio de difusióll en 111edios de coi/Junicacióll, Tipo de Serl'icio 
Tcln�isión., por un total de Bs.-158.400.-, el mismo que cuenta co/l sel/o de 
Autorización del Proceso de Contratación suscrito por ln Abog. Maya Magali 
Ayala !vlartinez e11 su cn /idad de Responsable de Procesos de Contratación 
ANPE. 

Que, Cursn a fojas 221 la Invitación Directa remitida media11ie Oficio No.526 de 
fecha 15 de julio del 2009 por parte de la Abog. Maya Magaly A yaln Mnrtillez en 
calidad de Responsable de Procesos de Contratación ANPE., dirigida a 
RICACRUZ LTDA., la cJtnl consta con cargo de recibido de In misma fecha. 

Que, mediante Acta de Aperturn de Propuestas de fechrz fecha 23 de julio del 
2009 cursn11te n Fojas 44, se realizó In apertura de sobres para la Contratación 

Directa referente rzl Sen1icio de DifusÍÓil de Spots Publicitarios, constatríndose fa 
prese11tncióll del Propollente Compailín Comercial Mi/lera RICA CR UZ LTDA 
coJL llll precio propuesto de Bs.-158.400. -
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Que, mediante Informe rie Comisión Cnlificndora de fecha 12 de agosto del 2009, 
ln comisión compuesta por In Lic. ]u/in Morón Gutiérrez - Profesional de Apoyo 
riel Dep artamento de Adquisicio ll es y el Lic. Dnnny Cnvero Zurita - Profesional 
A de la dirección rie Comunicncióll J¡¡sfitucional, luego rie hnber nnnliza.do In 
propuesta económica y técnzcn del proponente participante, se recomienda 
adjudicar rz ln Compaiiín Comercial Minera RICACRUZ LT DA la Contratación 
Directa referente n Servicios de Difusión rie Spots Publicitarios, por un monto rie 
Bs.158. 400. 

Que, mediante Resolucióll de AD]LlDICACION (RPA) N° 64/2009 de fecha 09 
de se ptiembre del 2009, la Lic. Mngali Gutiérrez V ncn  , en cnlidnd rie nuevn 
R espo11snble de Procesos de Contratnció11 A. N.P. E dependie11 te del Despacho del 
Alwlde, OMAF y Strins de Gestión y Desconcentración del Gobierno Municipal 
rie Santa Cruz rie la Sierra Resuelve: 

1) Adjudicar el Proceso rie Contratnción Directa del Servicio de Publicidad pnra 
In rlifusiÓil de diferentes Spots Publicitarios en medio Tele·uisivo para el Gobier11o 
Municipal de Santn Cruz de In Sierra a la Compn il in Comercial Minera 
RlCACRUZ L TDA, representada legalmente por la Sra. Ann Mnrin Gnby Pérez 
de R.i'Uern, por el mollto rie (ciento cillcttenta y ocho mil cuatrocientos 00/100 

BOLIVIANO)S, Bs.158.400,00, por cumplir con los requ isitos establecidos e11 el 
Documento Base rie Contratación y ser conveniellte n los intereses del Gobierno 
Municipal . 

2) El plazo establecido para In prestación del seruicio es hasta el 31 rie diciembre 
rie la Gestión 2009, computable a partir de la emisión de la Orden de Proceder 

Que, cumplidos los requerimientos riel proceso rie contratación y adjudicación de nCllerdo n 
norl/ln ·uigeute, se lw redactado el Contrato No.49/2009 por el 1//onto total de Bs.-158. 400.­
(CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 00/100 BOLIVfANOS)con 
un támino riel servicio luzstn el 31 rie diciembre del 2009 con1putnbles a partir de lrz órden de 
proceder, el mismo que debe ser firmarlo por ln Sra. Ana María Gaby Pérez rie RiPera en 
representación legal de la Compañía Col/lcrcial Minera R ICA CRUZ L TOA. y el lllg. Pe rey 
Femándcz Añez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra juntamente con el Abog. 
JoséNcgrete Roll'lán - Oficial Mayor rie Adrninistmción y Finanzas . .  

Que, el Contrato N'' 49/2009, puesto en consideración riel Concejo Municipal, encuadra su 
Modelo en el Documento Base del presen fe proceso de Contra tación. 

Que, el presente proceso de Contratación, l111 cumplirlo COl! todos los requisitos y 
procedimientos establecirios en las Nornuzs Básicas del Sistema de Administración rie Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas meriúmte Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, collfonllc lo establece el Íllc. b) del artículo 28 de In Ley N(l 1178 de Ari111inistración 
y Co11trol Gubernnnwntnles - SAFCO y en atencióll al Principio rie Buena Fe Establecido 
en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presull'le la licitud, lo correcto y 
lo ético rie las operaciones, actuaciones y acti· uidnries renlí:::ndns por torio servidor público, en 
los citados procesos rie contmtncióll, e11 ese sentirlo corresponde seiialar r¡ue dichos actos 
tienen ln7'nlidez que las normns legales aplicables pam las contmtaciones riel sector público le 
co11jiere 11. 

POR TANTO: 

El Concejo Mull ici przl ric Santa Cruz de la Sierm, de conformidad rz lo nor111ndo en lrz 
Constitución Politicn del Estado, Ley de Mzmicipnlidades y otrns nor111ns co1zexas, en uso de 
sus legít imas atribuciones, en Sesióll Ordinaria de feclzrz 23 rie ll01'LC111brc del aiio 2009, dictrz la 
siguiente. 
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R E S OLUC ION 

Articulo Primero.- APROBAR el Co11tmto N° 49/2009 parn la prestación del Servicio de 
D�fusión de diferentes spots Publicitarios e11 medio Televisi·uo r¡ue contengn los m1isos del 
Gobierno Municipnl de Sa11ta cruz de In Sierra y de acuerdo a los requerinúe11tos presentados 
por las deferentes repnrticio11es para infor/1/nr las disposiciones y obras que ejecuto el 
Gobiemo Municipal, por el monto total de Bs. 158.400,00 (CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO MIL CUA TROCJENTOS 00/100 BOLIVIANOS) debiendo pagarse de este monto 
por el servicio efecti7.>rzmente realizado, por el térná11o del servicio lwsfn el 31 de diciembre del 
2009 computable 11 pnrtir de la órden de proceder, a ser suscrito entre el l11g. Percy Femandez 
A1iez Cll su calidnd de Alcalde Municipnl de Sa11tn Cruz de In Sierra, junta111ente con el 
Abog. José Negrete Rornán- Oficial Mayor de Administración y Finanzas y la Sm. A11a 
María Gnby Pérez de Rivera en representación legal de la Co/Jlpt11iín Comercial Minern 
RICACRLTZ LTDA. 

Artículo Segundo.- En cnnrplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N'' 
1178 de Ad111inistmciÓil y Control Gubemmnentales, a los fines de co!ltrol fiscal externo 
posterior, 11.na copia del contrnto y la dowme11tación sustentntoria correspondiwte debe ser 
renritidn a la Contmloria Genernl de la República en el pinzo de cillco días de su 
perfeccionamiento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cwnplinriellto de la presellte 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. D AE��wioz Calque 
CONCEJALA SECRET ARIA 

Sr. Hugo EnriidLul>roua 
CONCEJAL PRESIDE NTE 
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